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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de diecisiete de febrero de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

00097/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por el C. en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha ocho de enero de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL 

SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le 

asignó el número de expediente 00005/SEDUVI/IP/2015, mediante la cual solicitó le 

fuese entregado lo siguiente: 

"SOLICITO SE ME ENVIE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE 

TIENE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MEXICO, Y QUE CORRESPONDE A LA 

AUTORIZACIÓN (Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 10 de 

agosto de 2005) DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO 

DENOMINADO EN UN INICIO COMO "EL RISCO" Y ACTUALMENTE 

COMO "COLINAS DE SAN fOSE" ((Gaceta del Gobierno del Estado de México 

de fecha 16 de marzo de 2006) UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO: 1.- Los PLANOS DE 

LOTIFICACIÓN identificados como 1 de 4, 2 de 4, 3 de 4, y 4 de 4 que forman 

parte del ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DEL CONJUNTO 

HABITACIONAL REFERIDO. 2.- La documental pública que muestre el estado 

en que se encuentra LA SUPERFICIE FUERA DE AUTORIZACIÓN (Parque 



Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00097 /INFOEM/IP /RR/2015 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
Eva Abaid Yapur 

,,.._ .. rr,,,.,."' .. ·~"'""'""'"'"""•'"'"'"'' ""''""'"'" .. '""*' P<nONloo.., <•""" .. M"l«>y Mon~rp!M 

Ecologico) con una superficie de 176, 910, 000 metros cuadrados, esto es si ha sido 
respetada dicha superficie como PARQUE ECOLOGICO. 3.- Las documentación 
pública que muestre las acciones legales que ha emprendido y realizado la 
Secretaria de Desarrollo Urbano por las subdivisiones y fusiones que se estan 
realizando en parte de la superficie de los 571, 000, 550 METROS CUDRADOS 
motivo de la autorización otorgada por esta Secretaria de Desarrollo Urbano, por 
particulares asociados en COLONOS UNIDOS PARTE ALTA SAN ISIDRO, 
TLALNEPANTLA A.C. y de la Comunidad indigena denominada SANTA 
MARIA TULPETLAC, y ajenos a la autorización otorgada .. " (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el día veintiséis de 

enero de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de 

información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos: 

~ 
. .. . . .. . .. . ... . . - . ... .. .. ..... . .. ""'] 

Acuse de respuesta a la solicitud . 
-------.-~-~----~------------··------~-------··-··---~-----------~------------------------------~------~·---··-·-·-·-··-------:-·--·-·--

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
-----·---·-----,-----'@'='=-~'=~L=vg=_!!.=/~:."'~lec!:l!=}_~o=··-~~--

. De c1iek en lo Jign del orehivo adjunto poro (lbrirlo 
' RESP. SAIME:X: 05.pdl 

RE SPU ESTA_ 00{)0 5_1P _2015.pdl 

IMPRIMIR EL IICUSE 
V~l SiQIIl1ll POF 

"'"' m1nfoem 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

Toluca, México a 26 de Enero de 2015 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00005/SEDUVI/IP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 
46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le 
contestamos que: 

NO OMITO COMENTARLE, QUE DE TENeR ALGUNA DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE A LA UNIDAD 
DE INFORMACIÓN AL TELéFONO (01 722} 275 79 11. 

ATENTAMENTE 

LICENCIADO DAVID ARIAS GARCIA 
Responsllble de lll Unldnd de Informllclón 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
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A dicha respuesta EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos con los nombres 

RESP. SAIMEX OS.pdf y RESPUESTA_OOOOS_IP_2015.pdf, los cuales contienen la 

siguiente información: 

GOBIUJ:;:NO DEL 
ESTADO DE MéXICO 

"2015, Año del Bicentel\ati<> Lu-ctuoso de Jos.«tz Mo~ MO're'los y Pavón'' 

LiC. DAVID ARLAS GARCfA. 
JEFE DE LA UNIDAD OS: INFORMACIÓN 
PlANEACJÓN, PROGRAMACIÓN 
Y EVALUACIÓN OE LA SRIA. 
DE DESARROLlO URBANO (UIPPE) 
PRESENTE . 

Toluca de Lé-do .• Estado de Mé>;Jco. 
· a 23 de enéro de 2015. 

·orlclo.Nú~(lrO: 224020000/0l84/2015. 

En relación a la solicitud' de ¡~formación lngrQsada a través del Sistema de Acceso a 121 
Información 1'-texiquense (SAIHEX) e! dfa OS de enero d-el 2015. re-gistrada con el 
número do ·Solfcitud · O.OObS/SEDUVI/IP/2015 '1 núméro de requerimiénlo 
00005/SEDVVI/IP/2Q15(TSP/000l5, mediante er cual soli<;ítan: 

.... ',' ..... -.--

SERVIDOR-_ fJÚBUGO-. HABIÍJ'f ADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPI!RACIÓN 
U~BANA SE SOL.ICITA-"A TRAV~S DEL SAIMEX lA SlGUIENTE fNFORMACION ... 
SOLICITO SE ME ENVIE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBUCA QUE iiENE LA 
SECRETARIA D!E 0/.;SAF;:ROLLO URBANO DEt GOBIERNO DEl- ESTADO DE HEXICO, Y 
QUE CORRESPONDE A L.A AUTORIZACIÓN (G-a-ceta dol Gobier-rw;:. del EsUtdo de México 
d~ :teeha. !0· d~; ·agosto de- 2005) DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO tv1JXTO 
DENOMINADO-EN UN INICIO COMO .. EL RISCO" Y ACTUALMENTE COMO "COUNA$ 

·bE Sf:\f\l )OSE" ((G'-H::eta del Gobi1}tnó del Estado- de Méxtco de fecha 16 dé m,nrzo de 
2006} UBICADO EN EL MUNICIPIO OE TlALNEPANTLA DE' BAZ, ESTADO DE. MEXlCO: 

: 'l•~ Los PLANOS DE LOTrFICACIÓN identifiei~dOS corno 1 de 4. 2 de 4, 3 d.a 4. y 4 d(:: 4 
-Quo,form~n parte del ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DEL CONJUNTO HABITACIONAL 

, REF-'E-RIDO. 2.~ La document-Dl .PUblica_ q1.10 muéstre el e~t.a<to en que se e:n<:uentra LA 
SúP,ERFICIE FUERA DE AUTORtZACION (Parque IEcol-ogico) con ona superfide d~ 176, 

-., 91_0, 000 metro-s <".u.adrados, os-to es si ha sido respetada dlcha :superficíe como PARQUE 
ECOLOGJCO. ;s,~ L.z~s documentación pública- que muestra las acciones le9.ofes que h.:• 

'empre-ndido y realizado la Secretada de Desarrollo- Urbano por tas SlJbdfvtstones y 
fusiones- QUe< se es:tan reafrzando en parte de la :~:w.perficie de Jos. sn. ooo, 550 METROS 
CVDRADOS motiv-o de la autoriza-ción otorgada 0'01' ésta Secretaria de Desarrollo 
Urbano, por par~í-culares arodádo-s en COLONOS UNIDOS PARTE ALTA SAN fSlORO, 
TLALNEPANTLA A.C. y de la Comunidad lndlgcna denominada SANTA r.tARiA 
TULPI:'flAC, y .!l;enos a la autorlz.:::~-ció-n otorgada:."'(S!C) 

Al ((!Verso ... 

. 
~ 

SECRET ARfA .01: DISSARROU.O URBANO 

biJ?ECCJÓN -GEt~tRAL DE OPERACIÓN VR/!IAN.t\ 
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Sobro ef pilrticular, 1~?- wrnunlco o. usted que derivado de b con.sult~1 <.iG información; (•n 
la O.irecciófl Técnica de A,lltorizacianes Urbtln~s. unidad i'ldmit'liStr.;~tive de- cs.tn Dirección 
Gérwraf a mi CJrgo, 1;sta tofíore lo siguiento: 

l.· Oue c-on re.speqo .a fos pJZ~nos óe lottrlcatión ·Identificados como 1 de 4. 2 de 4. 3 de 
·1. y 4 de 4 qut- forman p¿¡rté del a.;::~Jerdo di? autorizadóo del conilJnto habit.ncional 
rofe-rldo. y en alusión al ~rtlr.ulo Sl, frac-ción re lncrso ·c. del· <::ódigo Fina-ncioro dr::J 
Esta-do de t•1éxi<;:o y (';1unicíp·ios, 01 petiéiona:rio deü~r4 cubrir -er pllgo de derechos: 
correspondhmte por la expedición O e doplfca'dos t¡'xistenteS ~n archivo .cuyo costo es 
do $672.00 (seisd:.::ntos setenta y dos pesOs .00/l"l,N.);:pori:O<S- cuatro planos. 

2,-En c·uanto a la ú-Xi:>tencia d<: algúr1 doo:::um.ento que muestre LA SUPERFICIE FUERA 
DE AIJTORJZAC,:ION {Parque Et:o!ógk'ó) _con (JOq_ SÚJ)IHfltie de 176_.910. 000 metros 
~:uitdrados, ost;:, se encuentra íuer.ci de .:~utorizadOn del c-onjunto urbano y se 
consrd~~r<.~ propiedad dé lü emprc~. 

3.-Por último. e-Sta l);r~cciOn Gen·era!. a través db> sus érerys adrnínistrati'.'.as. no tien-en 
regrstros, asi corno _.h:mpo('(} se- ha_ instrument<'Jdo a~Jtori:.::dcidn .afgunü d(> 
subdivlsronú$ ).1 fu~íone-s a..f;:.vor de Colofl6s Unidos partl} C:Jita Son Isidro. Tlalnf~panWl 
AC. y di? la co>ntmiQ.od índf~p~ñl)-denoinirrada S-anta Mari.;¡ Tulp.:;tlac, en dado ,;;ttso y 
en el eJE~rclcio de la,s atrlbtfC:i¡;>n~s de o.sta Direcc.ióo General so;:; iniciafiÍ e-n su momento 
l-as <lec iones pe-rtlne-nh~s-e-ncaminadas ~~orden juridico en la r'f"li\tE'ri.;J. 

Por lo qu0 e-·n térmlr¡os doB(&rtic-ulos 41, 41 B-is de fa Ley de Tr<:~nspatr&neí<I y Acceso a la 
lnfc:mnaóón P~btko de]J;stado de México y Municipios, Qli'G a lr<!tr.n .ji('~: 

A!tir;u!o 41.-tos. :Sujéto'S-ob!igados solo proporcronaran la tnformac:ión públic<J qtle ~0 les 
reqvlor¿¡ y q1.1e- obro or~ sus .archivos. No estarán obligados o pmt€sarr;;, 
resumirla- e-fe-::tu<'!r cfJk:ulos o practicar i·nve-sligaciones. 

Artkulo,Al Bí.s_~ El proc€-dimiento d~ wcceso a- la intorm~1.1ón SI? ri-ge por los si.guíent~5 
principio::;: 

LIC. M 

rgt,MO rJI:l D!l:sarrdro UtW~. 
nt«l d'Q SerYidoo ~Úbli:;Q Hilb!li[a-do 

é!ctcr Y!k'N-oe>de-lwtori:m·C"IOJ'>és Urb11n11-. 
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ESTADO DE MÉ-XICO 
enGRANDE 

224006000/033/2015 
Metepec, Estado de México: a 

26 de enero del 2015 

As')nto: Respuesta a solicitud de información 

Vista la solicitud de información publica realizada por Usted, en fecha ocho de enero 
d"l año 2015 a la que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), le 
asignó el Follo No. 00005/SEDUVI/IP/2015 en la cual solicita la información 
siguiente: 

"SOLICITO SE ME ENVIE lA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA OVE 
TIENE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 0/IL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO. YOUE CORRESPONDE A LA AUTORIZACIÓN 
(GiltéM dé/ Goéiemc ele/ Estado d• México de fecha 10 de <Jgosto de 
2005) DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO DENOMINADO EN UN 
INICIO CONO ~EL RISCO" Y ACTUALME'NTt: CONO "COLINAS Ot: SAN 
JOS!:" ((Gaceta do! Gob/emo dé/ EsttJdo de foféxico de fecha /6 do marzo 
d9 2006) UBICADO EN EL fofUN/CIPIO DE TLALNI:PANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MEXICO: 

1.· L<>S PLANOS DE LOTtFrCACIÓN ldenti!tclldos e<>m<> 1 de 4. 2 de4,:! de 
4, y 4 de 4 QUe forman l)lJft6 del ACUERDO DE AUTORIZ'AC!ÓN DEL 
CONJUNTO HABITA ClONA' REFERIDO. 

2.-_La dtJCumt~nt81 pública que ml.le$lr~ el estado en que so encuentra LA 
:SUPERFICIE FUERA DEi AUTORIZACIÓN (PbfQUé Ecolofllco) con una 
$1.iperflcie de !ló, 910, 000 m&tros cuadrados, esto es si ha sido 
r~spelltda diciuJ superficie coma PARQUé t:COL OGICO. 

3.- L8S docutrumttJtión públicfJ qw mue.stre tas acciones I(J{Jbles que ha 
emprendido y reallz.ado la Secretaria de Desarrollo Urbano por las 
subdlvls.Jones y fu.síon~s que se est.;~n realizando en parto de 18 sup.Grllcie 
de los 571, 000. 550 fofETROS CUDRADOS motivo de la autorización 
ctorgar;fa por esta SocretdtitJ de Desarrolfc Urbano, por partlcu!aros 
asociados M COL.ONOS UNIDOS PARTE ALTA SAN ISIDRO. 
TLALNEPANTLA A.C; y de la Comunidad indigena clenominada SANTA 
MARIA tuLPETLAC. y ajenos a la autorización otorgadtl .. " (SIC) 

su petición y con fundamento en los artículos 5 de ta Constitución Polltica del 
Libre y Soberano de México, 32, 33, 35 fracciones 11 y 111 de la Ley de 

oarencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: y 
'uncio>nos establecidas en el Manual General de Organización d<> la Secretaría 

Urbano del Estado de M&xlco. el Responsable de la Unidad de 
esta Dep¡¡n<:lencla se encuentra facultado para aten<:ler la presente 

)rC>CediE>ndlo a realizarla en los siguientes términos: 

SlCRLTi\RÍA. lHi l}l~qnROLl.O t:RJSA.\:0 
1-7;!1}_1,0 1:<1· 1M t tlt\1.<\~_·;.; ;.:; . PI \~;¡: .•,t 'l(t~-'. l't-:t-:1 ,¡t_ ~_'.1 '\( '1< ;•; o· 1 '.-:\1 .1- -'.el\·-,-, 

5 de 38 



•• 
::l1nfo 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00097/INFOEM/IP /RR/2015 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
Eva Abaid Yapur 

Cü2lEf.;l\O DE: l. 
;; .,,, .~ ' •··.•h> .. •< ',.,y ... 

ESTAOO DE Mé:X.ICO €!!~GRANDE 

"2015. AI'IO d~l Ble>entf\ln{lrio- Luctuoso de JoSA! t-1arfb Mor<tlo.s y PavónH 

Me permito informar a Usted que su solicitud fue turnad~ para su atención a la 
Servidora Pública Habilitada, Lic. Martha Araceli Contreras Navarrete, Directora 
General de Operación Urbana: siendo ésta de su ámbito de compatencia y quien da 
contestación en los términos siguientes: 

Dirección General de Operación Urbana: 

Sobre el partlcvlar, le comunico il ustfld Que de!lvr!ldo de la consulta de 
lnfor11'1r!Jdón; en /.a Dirocf:lón Técnf.c(J de AútcrJZaclcnes UrbltMS.. ur>idad 
admimStr~tlve do estll Olrección Gen,wal a mi· C(Jrgi:>. esta refiere lo 
siguiente: 

r.- Que con respecto P los planos do !otlficaclón identificados como 1 drr 
4. 2 de 4, 3 de 4, .Y 4 de 4 que lcrmiln ~rte del acuerdo de autoriZación 
del conlurrto ht~bitacional referido, y en alusión al articulo 81, tracción 11. 
lnc/so e; del Códlg.o Plnam:turo del Estsdo de México y Munfclpios. el 
petit;icMrio debfJrd cubrir ~!pago de derechos correspondiente por la 
ox{}(Jdicfón de df.Jplic«dos existentes én archivo cuyo costo es de 
$672.00 (selsqlontos setsnlt! y dos posos 00/H.NJ 

2. ~En cuanto a -la ilxis'tencln de algún r;kx:umento que muestre LA 
SUPERFICIE AJERA DE AUTORIZACION (Parque Ecológico) con flllD 
superficie de 176,S)f0. 00() metros Ctlbdradcs: e:>ta se encuentra fVtJNJ de 
PCJtorlzCJCión del ~·unto urbano y se consider.!l propieclad de Id 
empresa._ 

$,M Por Ultimo. esttJ Dirección General, a tra ves de S(l..'i tmJaS ~ 
ltdministrtJtivas.. no .se tif!Jmm registro$, ;;JS/ comr> tampoco se ha 
lnstromf,Jntado autorización fJ/g1,1na de subdivisiones y fusiones a favor . · •. 
de Colonos Unid9S parte &Ita SlJn /sJdro. Tlalnepanrla A.C. y de la _ 
CQml.h1/ctad lnd/gsna denominacf¡¡ SGnta Maria T.u/pet/tJc. en dado caso y 
e'n o/ e¡erclclo de las atribuciones de .esttJ Direccüjn G~neral se lnlcltmi tm 
:ro momento las acciones pttrtínentes encaminadas al Ot"den jurrd;c() en li!­
mater/IJ, 

Por lo aus en términos del artfculos 4T. 41 Bis de la Ley de Transparencia 
y Acceso ¡~ la irrformac/ón Púb/;ca del E$tada de 1'1/Jxlco y Municipios. 
q1,1e a letra- dfce: 

ArtiCula 4/.·Lo.s s-ujotos abli(¡tJdos- solo prof)'()rciOI'NJran !tJ informt3ción 
p(Jb/ica Que se les requiero y que obre- en sus crchivQs. No estitrtJn 
obligtJdos a procesarltJ, rPSumlrla ehx;bRII' cálculos o practicar 
investigaciones. 

Articule 41 Bls.· él rxocedfmfento de acceso a la Información se rige por 
los slgulentes princlpias: 

1- 5/mp//c/dlld y rapidez 
11. ·Gratuidad del procedlmümto: 
/JI.· Auxilio y orionlllción o los psrtk.;l)/ares 

S~:Cf(t'I'AIÜt\ Dl: Ul.'~ARIWLLO t;R0,\.:-\0 
t'~tDi\!) ¡;;:: l.?>l,JitM.'ICJÚ~·.;, ;~; ,\j.;¡:A(·¡;')\'. i'lif'.lfiiL"t\i•V:Ir'lé-: Y rV.\1.1 ;.'1f"im; 
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GCBIEI:;:NQ !)!;¡_ 
E$TADO DE Mit:xiC(} 

enGRANDE 

~2'015. Aiio Oél Bk:entenasr1o LuctuoSó dé José M.aria Plor~los. y P~vón'' 

Atendiendo la respuesta de la Dirección General de Operación UrbMa, se hace de su 
conocimiento que la información c¡ue se pone a su disposición en copia por 
duplicado, se cobrará de conformidad al articulo 81 fracción 11 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, que a la letra se~ala: 

Articulo 81. .. Por los servicios pre-stados por la Secretar fa de Desarrollo Urbano se 
pagaran los siguientes derechos: 

ll. Por la expedición de duplicados exlsNmtes éñ archivo. w pagarán los derechos 
conforrn& a f.a siguiente: 

TARIFA 
CONCEPTO 
A). Por el primor dupli<ado de la primera hoja simpl<>. $61 
B). Por el duplicado do las subsecuentes hojas sltnpla•. $30 
C). Por duplicado de Cl!da pl•no. $168 
D). Por el duplicado de planos con material proporcionado por el usuario, $119 

I.JI~rutd.i~;iqQ_<;9.~dus.!O!J.<!O<umentQ;..!lij!lJII6_un . .tanto •<!Lc5moL2JtJª 
~rifá~ª-'lt~1"~'ºrr.$.Ss>O_i!.dient§! 

La eopia certificada de r&stos documentos do conformidad al último párrafo de 
este arttculo se cobrara ar dobfe de las copias simples. 

Por lo tanto, el cobro en copi.a simple de cada plano es de $168.00 (Ciento sesenta y 
ocho Pesos 00/100 M.N); POr lo que el total de 4 planos es de $672.00 (Seiscientos 
setenta y dO$ pesos 00/lOOM.N). 

el recibo para realizar el pago podrá llenarlo e imprimirlo en la página de Internet \ 
https://sfpya.e(jomexico.gob.mx/recaudacion/ posteriormente deberá entrar al 
submenú derechos. el cual desplegara varias opciones, eligiendo Desarrollo Urbano: , 
inmediatamente se desplegará un formulario, "' cual deberá ser requisitado con los 
datos de la persona que hizo la solicitud de informa<:ión. Cuando elija el concepto de 
pago, deberá dar las siguientes opciones; 

'• Oupflc<Jdo existente atchivo de c->da plano (en este concepto deben! indk:ar el 
· ·pago de 4 planos para que 1& dé un monto de $672.00 (Seiscientos setenta y 

dos pesos 00/lOOM.N). 

• Artoj.gndo un gran total$672.00 (Seiscientos setenta y dos pesos 00/IOOM.N 

.Realil:ado lo anterior. POdrá imprimir el recibo para llevar a cabo su pego en la 
bancaria qu<> usted elija o bien realizar el pago por Internet. 

realizado su pago deberá comunicarse a la Unidad de Información de la 
de Desarrollo Urbano, al teléfono (01722) 275 79 11 de tunes a viernes 
horario de labores de 9:00 a 18:00 hrs., para establecer el dia y la hora en 

recoger su información, con la finalidad de brindarle un mejor servicio. 

SEt"RETARir' DE Df.:SARROLW I.:RHM\0 
C~;m.•,!J IW NFfl11M.-\Clr'l1->_ 1='1 ,¡,:;;r:.•,Cii.'l:-.: f>r~U;I~.\~i_"~~- ;.¡"¡:-, •,· 1 \.-\c.i ·.\.--!,·,, 
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G021LMNO r:o::~ 
Ef.T A DO DE Mé:XI<:O 

enGRANO E 

"2015, Año del Bicentenario Luctuoso de José Marfa Morelo.s 'i Pavón"' 

El recibo de pago original deberá pres<>ntarlo en el Módulo de Acceso d<!la Vnldad 
de Información, ubicado en Rancho San Lorenzo No. 736, Conjunto SEDAGRO, 
Metepec, Estado de México. 

No omito comentarle, que de tener alguna duda o aclaración respecto al llenado del 
recibo de pago o de la respuesla que se le está otorgando; puede comunie<~rse a la 
Unidad de Información al teléfono ya mencionado. 

Sin otro particular, le envío un cordial y afectuoso saludo 

-----.-_,==A==T=E::::N:JTAMET~ 

LIC. DAVID ARIAS GARCIA 
RESPONSABLE DE LA IJNIDAD DE INFORMACIÓN 

SI::CRETA.RiA OE: ~1ES.-\RitOLL.Ol!Rit\:-.;O 
\ ·~¡!).\~) I)J; I~I·!.!R\t 1,1.1P~.1'f..,,-.:¡:.·.ct(/'..:.l"eK:U:ig,¡¡,¡..¡c~;:.; .. : r 1'\-:.,;.t·.'.C\O'·; 
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111. Inconforme con la respuesta, el veintisiete de enero de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual 

fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

00097/INFOEM/IP/RR/2015, en el que expresó el siguiente acto impugnado: 

"LA RESPUESTA DADA POR EL SUJETO OBLIGADO, ES DESFAVORABLE A 
MI SOLICITUD" (sic) 

Asimismo EL RECURRENTE señaló como motivo de inconformidad, lo siguiente: 

"El sujeto obligado no me envia los planos solictados, no agota el solicitar el apoyo del 
INFOEM para que le asesore y/o apoye para poder enviarme por el SAIMEX los planos 
solicitados en formato PDF," (sic) 

IV. De las constancias del expediente electrónico de EL SAIMEX se observa que en 

fecha veintiocho de enero de dos mil catorce EL SUJETO OBLIGADO rindió su 

informe de justificación dentro. del plazo de los tres días a que se refieren los 

numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite. y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así 

como de los Recursos de Revisión que deberán observar los sujetos obligados por la 

Ley de Transp~rencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

9 de 38 



•• 
111nto 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00097/INFOEM/IP/RR/2015 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
Eva Abaid Yapur 

"''"""" .. ,.,'"'"'""'~'A<OO>oohl""""""'"""""',..' ...,, .. ,,._ .. .,.,.,.,,..,.,,,.~·•·;;;·-~·::W•::~':'"':;;"'7'~':-::-:-;-;;-=--.-;:=;----------------------------
Bienvenido: Vigilancia EAY 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
fl\rchivos.Adjunto~ 

De click en la liga del archivo adjunto paro abrirlo 
Informe justific.ado.pdf 

OFICIO 1" RESPUESTA DGOU.pdf 
Reformas Cod Financiero enero2015.pdf 

OFICIO SOPORTE.pdf 

IMPRIMIR El ACUSE 
version en PDF 

Q@ 

llnf()em 
, ..... '"._....,_,.__... ....... _, __ ,_ .. 

SECRETARIA DE DESARROllO URBANO 
. 

Toluca, México a 28 de Enero de 2015 

Nombre del solicitante········ 
Folio de la solicitud: 00005/SEDUVI/IP/2015 

SE ENVIA OFICIO JUSTIFICADO, RESPUESTA DE DGOU, OFICIO SOPORTE Y GACETA 

ATENTAMENTE 

UCENCIADO DAVID ARIAS GARCIA 
ReSpOnsable de la Unidad de Información 
SECRETARIA DE DESARROllO URBANO 

A dicho informe de justificación EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo con 

el nombre Informe justificado.pdf OFICIO 1° RESPUESTA DGOU.pdf Reformas Cod 

Financiero enero2015.pdf y OFICIO SOPORTE.pdf los cuales contienen la siguiente 

información: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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<;;.)f;ll;\¡;;1\lQ DI;:\, 
ESTADO DE. MS'>UCO 

"2015. Afio diQ-1 B¡<:MtGMriO luctuo-so dob J0$6 María Morelos y Pavón" 

MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO 
EVAABAID YAPUR 
COMISIONADA DEL INFOEM 
PRESENTE 

Met:epec, México. 28 de enero -de~ 2015. 

En (;umpllmiGnto a lo .que establecen los numer·al.gs sasenta y siete y sesenta y o.:.ho de los. 
t..1ne~miento:s para IQ recepc;;ión, t-rémite· y re-solución de -las ._sdicitudés de acc&so b la 
informa-ción p\ibllca, t~<:ceso, sustltudón, fectifica.c!Cn o supresión parcía-1 o total de datos 
per.sonates. asf como de lo.s recursos de rev-isión que deberán observ·,ar los sujetos obli-gados 
por la Le1• do Transparencia y Accoso a la lnforme~lón P<lbllca dol Estado de México y 
Mvnicipios publicado$ en la pfataforma IPOMEX del_ Instituto de Tr.anspareneia, Ac<.:eso a la 
Información Póbllca y Protecdón de Datos Personal-es del Estado de México y Munit:ipios, y en 
mi carácter -da Titular de la Unid-ad dé ll'lforrnac.i6n de la Secretaria de Desarrollo Urbano, 
res-Petuosamente me permito someter a su consideradón el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO EN EL RECURSO DE REVISION CON NÚMERO DE FOLIO 
00097/INFOEM/IP/RR/2015, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLiO 00005/SI:DUVI/IP/2015. 

1.- El 28 de enero, est.a U_nidaq de. Información re~;ibiO a tr~vé_s del Sistemá de Acceso á ra 
lnform.t~etón Mexiquense (SAIMEX). la solicitud di() información a la que dicho sistema le asignó 
el número de folio Q0_005/SEDUVI/IP/2015. en la que el peticio!lario hace ref-e-ten-cia a la 
informacióo $igulente: 

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA OéLA INFORMA CION OVE SOLICITA· 

"SOLICITO So ME ENVIE LA SIGVIENTE INFORMA CIÓ N PUBLICA OUE TIENE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL GOBIERNO DriL liSTADO D< ME'XICO, Y 
Q!Jt; CORRESPONDG A LA A UTOR/2ACJ6N (Gaceta cf.el Gobierno del Estado de MPx.icó d8 
fU.:h• 10 <lo •gMo <lo :lOO$) 0€L CON./I.JNTO 1/RSANO DE TIPO MIXTO DENOMINADO EN 
VN INICIO COMO "EL RISCO" Y ACTUALMENTE COMO "COLINAS DE SAN JOSE' ((Gaceta 
del Gob/!ino del f!stiJdo de México dlJ fecha 16 de marzo dP 2006) VBfCAOO EN a 
111/NICIPIO 0/i T!ALNEPANT<A Dli BAZ. ESTADO DE MéXICO: 

\ 
-.!.\ 

\ 

1.- Lós PLANOS DE LOTIFJCACIÓN ldontificedos como 1 de 4, 2 de A, 3 de 4, y 4 de 4 
forf(lón Pilrte del ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DEL CONJUNTO HABITACIO 
REFERIDO. 

'2.· la documental pública que muestre el estado en que se encuentra LA SUPERFICIE FUERA 
DE AUTORIZACION (Porque Ecologie<>) con una suporHclo do 176, 910. 000 metros 
ct~adrados, esto es si ha sido respetada dic;.ha s\lperfic[e como PARQUE ECOLOGICO. 

documentadón públi<:a Que muestre las a'dones legales que ha emprendido y 
l.a Secretaria de Desarrollo Urbano pof las subdlvislonas y fusiones que seo e.stan 
en 1 de 571. 000, 550 METROS CUDRADOS motivo do la 

1 de Desarrollo Urbano. por particulares asociados en 
ISIDRO, TLALNEPANTLA A.C. y de lo Comunidad 

SANTA MARIA TULPETLAC. y ajellOs a la autoriza<ión otorgada .. '" {SiC) 

S•CRf:-JARi.\ o•oESAilROLLO l'll~\~0 
1:;-.:l:t-\1) f)r l\:HlH~•L\t1i'i;-;_ !'L','\LH"'U';_ 'i'IWG~t\\1,\(';o:-; Y 1.\'-',t ~ "\(_-!<;;--,-
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"2015, Año dél Bicentenario LutttJOSO da José M&ri~ M()rélos y PavOr!" 

2,- Una vez analizada la solicitud por la Unidad de Información. en términos de lo establecido 
en el articulo 25 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, es 
procedente dar seguimiento a su petición vfa l.a modaliáad de acceso a la información pUblica. 
por lo. qo{t se envió el requerimiento a la Servldota Pública Habilitada, Lic. Martha Ar&eell 
Contreras NQvarrete, Directora: General de Operación Urbana; para que desahogara la petición 
en el ámbito dé sus re:spe<::tivas .81tr'ibuc:::foné:s. 

La S<lf\•ldora Pública Habilitada de la Dirección General do Ooeradón Urbana, dio 
conte.stac::ión en los términos s;igt.Jientes: 

Sobre t:tl particular, lo c-omunico a usted QUe derivado de la -consulta dG inform&clón; 
en la Dirección Técnica de Autor¡z.aciones Urbanas, unidad .administrativa de esta 
Dirección G&nerfll a rnl cargo, osta refl<~ro lo. siguiente: 

1.- Que con rospocto a los planos.dolot16caclón odootlflcados como 1 d& 4, 2 d<t 4, 3 d<t 
4, y 4 de 4 q~e forman parte del acuerdo de autorización del ~onjunto habitacional 
roforldo, y en alusión al art<culo 81, fracción 11, Inciso C. del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, el peti~ionario deberá Ct~brir éf pago d~ doere~chos 
correspondier•te por la expedlc¡ón de duplicados existentes en archivo cuyo costo e:& 
de $672.00 (SeiSCientos Sétértt• y dos posos 00/M.N.) 

2.~En cuanto a l.z~ ei<isten~ia 'de nlgUn -documento oue muestre LA SUPERFICIE FUERA 
DE AVTORIZACION (Parque Ecológico) con """ •uperficie de m>.\110. 000 metros 
cuadrados, esta se enrtuentra fu_era da autorización del conJunto urb<mo y se considero 
propiedad de la empr.esa. 

3.· Por·ú!timOo, esta Dir-eCción General. a través de sus areas administrativas. no :se 
ti-ene-n r,(fgístro5, ·así como tampoco so ha lostrumentado .autorización alguna de 
subd~vis[-ones y fiJsiones a favor de Colonos Uni-dos parte alta S.an Isidro, Tlalnepaotla 
A.C. y.d& la comunidad lndfgcna dqnomlnada Santa María Tulpetlac, en dado caso y en 
el ejercicio- de la$ atribuciones de -esta Dirección General se iniciará en su mome-nto l.as 
ae<:!ont~s pert!nt~ntes el)cari'linedas al orden jutldlco en la materia. 

,Por lo <1Ue eo términos dol artículos 41, 411lls de la Ley do Transparencia y Acceso a la 
infQrmijción Püblt-c.;~ de-l Est<~~do de México y MuniCipios, que .:9 letnt dicé: 

_ArtiÓulo 4l·Los sujetos obligados solo proporciona.r.an la información püblic& QUe sa 
les requiera y ql.!e obre en sus ar<::hivos. No estar~n obligeOos a procesarla, 
resumirla efectuar cálculos o pra<:tíear investigac-iones. 

Artlcul<> 4l81s,· E.l procJPdlmiento d<t acceso a la Información s-e rige por tos siguiente, 
principios: 

L~ Simplicidad y rapidez 
!!.~Gratuidad del proc.adlmlento; 
111.~ Aux-ilio y orientación a los particulares 

de enero fa Unidad de Información otorgó la respuesta al particular Or\ los: t-érminos 
por la s-ervidora pública habílitada de la Dirección General de Ope-raclón Urbartá. 

&nero del ano en c.ur.so, el solicitante Interpuso recurso de revisión, 

con la respu~sta que se le otorgó con los s~~v¿~~\~M.\%'tllJl'/lt~~kou.o 1 Hll·'~o 
~~HU.·\L• U!: fi.,H.'It:,...l:\4. F;l'·.;_ f'l_->,_\ifA .. tK;'{ ~'!1.1 ~,~_.;_\L_-1,,·¡, 1.'~ \' 1 \' '1! l--1•. Ji\:<. 

\ 
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GQ.EJERNO DEL 
EST AOO DE Mi?:XlCO 

enGRANDE 

*20l5. A~ d~ Bic;oenten;,.ri·O Luctuoso de- José María Mcrelos y Pavón .. 

ACTO IMPUGNADO 

LA RESPUESTA DADA POR EL SUJETO OBLIGADO, ES DESFAVORABLE A MI 
SOLICITUD 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

El sujeto obligado no me envla los planos solictados, no agota el solicitar el apayo d<>l 
INFOEM para que le asesore y/o apoye ptJra poder éflviarma por el SAIMEX tos pl'anos 
solicitados en formato PDF, 

5.· Derivado del recurso de revisión el 28 de aneto del pre.sent'9' ano. -esta Unidad de 
lnforma-ctón re-quirió ton c;;riu:ter de ur-gente (;t la ServiQora·P(JQlic~ H:9bilited.a de la Dirección 
General dll! Operación ur:bana, un informe pormenorizado l'.l efecto de Integrar o~ informn 
justificado al presente rec\lrso de revisión, haciendo d'el oonqcimjento, las razones y motivos 
de la inconformidad que argumentó el peticíonnrio al_ interponer el racurso de revisión. 

6.· Medionte oficio de lecha 28 de enoro dei•M <>n wr.so, la Servidora Pública Habilitada do la 
Dirección General de Operación Urbana, hace de~ éonócimiento a ·esta Unidad de Información. 
lo sig-uiente: · 

En Atención a su oficio no, 224006000/039/2015 d• f•cha 28 de enero del a~o en 
.;:urso. medli;mte el cu.;~Lsolíclta: :un informe jus:tiftc.ado sobré E!l recur-so dé revisión 
interpuesto por ol particular con número de foil.o 00097/INFOEM/IP/RR/2015. 
derivado de la respuesta otorgada a la solicitud de información pública con núrnero do 
follo 00005/SEDUVI/IP/2015 on lo> slguientes términos: 

ACTO IMPUGNADO: 

LA RESPUESTA DADA POR EL SUJETO OBLIGADO ES DESFAVORABLE A MI 
SO;LCITl]D. 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

, El .slljéto oblígado no me envia los planos solicitados, no agota el solicitar ol apoyo del 
INFOEM para que se le asesore y/o/ apoye para poder enviarme por el SAIMEX los 

, , plar')M solicitados en formi!lto PDF, (SIC) 

INFORME: 

a) Las razones. motivo.s o causas que considére pértinGntes pa.ra en su caso 
desvirtuar los argumentos que é.sta proporcion;;indo el particular en la 
interposición del recurso de revisión_ 

En estric.:to apego a los articules de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado d~ México y Municipios, Que a la Letra dice~: 

"~::~~~'fe;4:~,_ ... Lo Sujetos obligados solo proporcionarán la inform.r~dón pública Que se 
¡¡: y que obre en sus arc::hivos. No estarán obligados a procesarla .• resumir!(), 

ezlleulos o practicar lnvootigaciones." 

Sf.Cil(;l'ARÍ,, ()E OES.\llROLl.O l'RD,\~0 
t:·'í~D;',:J !JI- l~<~nHl.~:'\l '11 t>o,, l'l.:\!'!1· .-V ·jf¡!'.>. P~< ~ ,¡~ ·'.i\1:\!.'!1 1'- '' •· Y~ 1 ¡ .. IJ 11-,\ 
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.. Artículo 41 Bis.- El pr.oeodlmlanto de acce-so a t.a Información s·e rige por los siguientes 
principios: 

I.•Simplicid.ad y rapidez 
II.·Gratuidad del procedimiento: y 
111.-Auxilío y Orientación a los particulares" 

A lo anterior. le comento que los planos 1 de 4. 2 de 4, 3 de 4 y 4 de 4 que forman 
port<> del acuerdo do autorización del CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO 
DENOMINADO !;N UN INICIO COMO "EL RISCO" Y ACTUALMENTE COMO "COLINAS 
DE SAN JOSE", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLAI.NEPANTLA DE SAZ, ESTADO 
DE MEXICO, que fuer<>n solicit;J<;tos meoiant< folio OOOOS/SEDUVI/IP/2015; y a 1• cual 
se le dio respuesta medlanto el oficio número224020000/0184/201S de recha 23 de 
enero def presente año, en el punto número uno refieré lo sigulér'lte: 

1.· Que con respecto a los planos de lotific;ación identificados c.omo \ de 4, 2 de 4, 3 de 
4 y 4 de 4 que forman parte del aeuerdo de_aUtorlz.ación .del conjunto habitacional 
referido, y en atusíón .al articulo 81. fracciófl 11, inciso C. del Có<llgo FiMn>Ciero dret 
Estado d(l México y Mur\lclptos, el peticionarlo_ debe-ra cubrir el pago de derechos 
correspondiente por la expedición de duplicados. 'e-)(istente er.t archivo cuyo costo ".lS de 
$672.00 (seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 MN.), por los cuatro planos. 

El articulo Sl en <:omento a. la Jetra dice: ~Por los sefVic!os pre5taáos por la Secretaria 
de Desarrollo Urba:no se pagaran los siguientes derechos: inciso n.~ Por la ex:pedlci6n 
de duplicado existente e-n arChivo, se pagcmin los derechos- conforme a ta siguiente: 
inciso c.- Por duplicado de cada plano $168.00 (ciento sesenta y ocho posos 00/100 
M,N,)." 

De acuerdo a la reforma "~'ubll-cada en la. Gaceta de Gobierno del Estado de México. 
PeriódiCo _Oficial del Gobierno dél Estado Libré y Sobérano d& México número l de 
f'echa jueves 1o de- enero det 2:015, se aooxa formato digital e11 pdf. 

La respuesta al -ciudadano se extiende de acuerdo a Jo que marca la normatividad en la 
materia,: dicha Información consta en el e-xpedierltG y Qste no cuenta -con archivos: en 
digltal, ~to ;es que solo se cuenta con los planos físicamente·. y no sé tiene t~ 
infraestructura ne<:esaria para transformarlos al fonnato PDF solicitado de-bido 3 la 
·magnitud de dimensíones de dichos planos. 

L.o anterior con bas~ al arti.¡;:\IIO 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a li11nf.orr'l'll!Ci6n 
pú~flca del Estado de NG.xico y Municipios, Que textualmente establece: 

, "Artfeulo 6.· E1 acceso .a la información públi-ca sera permanente y gratuito. La 
expedidón de documentos, grabaciones y reproducciones sa soj-otará, l!l:O ... .su ... <::aso,_ al 
p_~SCI ... d.e.Jos ... d.$!iliC.b.o.s, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación 
conespono¡ente." 

Así mismo el artictJio 48 de la Ley de Transparencia y acceso a la loformac:lón pUblic6-
dol Estado d• Méxlce>.y Municipios, ostableco: 

"Que li!!: obligación de acceso a la Información p(lblica :se tendrá por cumpltQe. cuando 
solk.Jtante i el pago, pre-visto "en el artfculo 6 de ost~ I>By, si es ul caso, tenga a 

1 1 la Información vfa e!ectróni~ª' o copias simples, certificadáS o an 
¡ otro medio en él qua se en-cuentre contenida la información .s;olicitad.a o 

reCJiice 1;;~~ con~1,.1ft~ de la inforrná:ción &.n el lugar en !t. qo~ osta se localice," 

SECRf:L\IdA m: OES1\RROU,o t:RtM '\O 
1_ \lll \Pcli_ j-..¡¡-~>X_\iJ,(j,·¡:'<. 1'1 ;~NI'-\1 j(li"·;_p>:.; ,,-,¡~ ~\1 \l-!1'1\ \' !''•' 11 1"-•.1"111\. 

\ 
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"201&. Aflo <iél Bieentanruio Luctuoso d& José M~rí~ Mor~los y P1:1v-ón" 

b} Si ot:Ofl l;:;l información adicional ql,Je e-~ta ¡;;~roporc;.ionando el partbc;:uh;u en ~u 
re<:tlr·so de revlsi61'1:, Sll tJrea tiene e-lementos para ptop{)rclonar la Información 
q'Ue solicita. la h~g~ ¡;:f.el conocimiento .Pe Oic;ho info-.rme jtJstific~do. 

Por lo último. en base a lo esta.bleddo en el Artfculo -4.25 del Reglamento de le; ley de 
Transparencia y Acceso lllla Información PUblica del Estado de México y Mt.micipios; se 
sugiere recomendar al petidonar¡o, realizar la consulta en el Archivo de DMslórt del 
suet.o, sito en Avenida Miguel Hidalga poniente no. 203 segündo piso, Col Centro 
código Postal 50000 T oluca, Estado de México con la finalidad de que obtenga la 
información de su lnter~s. teléfonos, 2142027 y 2150643_ ' 

Se .aflexa oficio signado por el Director _.7écnico Para_ Autoiiz~ciones Urbanas, 
dependiente de esta Direcci-ón a mi cargo,- como -soporte de la respuesta turnad-a al 
crudadaoo. 

Finalmer1te. solicito a: Usted te-ner por presentado_ en tiempo y forma el informe justific;;~do y 
ratificar los términos en que sa dto atención a la solicitud con nUmero de follo 
00005/SEDUVI/IP/2014. 

Sin otro parrtic;ul;;~r, le envfo 1,m cordial y afech.JO~O ;S.;¡Iudo. 

ATENTAMENT~ 
\ 
l S 

LIC. DAVID ARIAS GARCfA 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 1NFORMACIÓN 

S[('Rt:Tt\RL.\ Dt~ Vf.$ARROLLO URBANO 
• ·\\JJr·l.l 1 L)J 1~1 ~-~k'-l·~l ¡¡ ,,.,_ 1·1 x...;r ·\Hfi\. ¡o¡¡nf;RA\V.n.:-~;...: Y ¡y,;.¡ r '',.:-:o-'-: 
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C:iOi.!:ifF<f\0 DEL 
ESTADO OE MEXICO 

:·di<' • "·.¡ '· •1 ' ....... 

enGRANDE 

LIC. DAVID ARIAS GARCfA. 
J!:FE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE LA SRIA. 
DE DESARROLLO URBANO (UII'I'El 
PRESENTE 

loluca de Le<do. Estado de México. 
o 28 do enero de 2015. 

Oficio Numero: 224020000/0268/2015. 

En Atención a su oficio no. 224006090/039/2015 de lecha 28 de enero del al\o en 
curso, mlfi!<liante el .<:ual sotlclta.un informe justificado sobre "11 re-curso d~ revisión 
Interpuesto por •1 particular ccn número de folio 00097/INFOEM/IP/RR/2015, derivado 
de la respuesta oJo(gada a 1~ solidtud de informadón públk:a con númerQ de folio 
00005/SEDUVI/IP/2015 en los siguientes términ<>s: 

ACTO IMPUGNADO: 

LA RESPUESTA DADA POR EL SUJETO OBLIGADO ES DESFAVORABLE A 1·11 
SOLCIT\JP. 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

.El ·s.u]eto obligado no me envra los planos solicit~dos. 110 agota Gl soliciti'lr el apoyo del: 
INFOEM para QUG: se lé áSe.sore y/o/ a.poye para poder envi~rme por el SAIMEX los 
ot.anos solicitados en formato PDF, (Sic) 

INfORME: 

a) Lt!!s razones, motivos o Ctlusas que considero p.ertinentes: para en .s-u caso 
desvirtuar los argumentos que ésta propor<;:ion.ando ol partit.ular en la 
interposi<:fón del recurso dé revi.sión. 

1(:; 

S.ECRETARIA DE DESARROLLO VR2AM0' 
O!RECC!ÓN GENE:~ AL DE OPE~AOÓN URSA!iA 
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En estricto apego- a ros artlcolos de !a Ley de Transparenci-a y Acceso a lb 
!nJormación Púbrlca del Estado de t-1éxlco 't MUflicipios, que .a la Letra dicen: 

"Arttcufo 41 ... Lo Sujetas oblJf}ados srllo propcrcioMrM !~información ptJbllcd qur¡ 
se les rcquier<J y que obre en svs mhivos. No fS@r4f'P obligados a proce:s<~rld, 
rt:Jsumit!B, efectuar cák;i,J/t)$ o- pror;tfc,gr inwst~CIMts." 

"Articulo 41 81$. ~ El {Jiocedl'tnlento dú ~o a la JnfwmfJt;f(m $e rige· por les. 
slg[fí&ntes. prif'I.CipiQI;: 

/, -SfmJJfic:idari y rapidez 
11. ·Gr~t:uidad del procedimiento: y 
JII.-A~.Jxl/1() y Orientación a !cspilrlicufaf'S'Sn: 

A lo anterior, te. comento que los Pi.:Jnos 1 de 4, 2 de 4, 3 de 4 y 4 de 4 que forman 
parte del acuerdo de outori<ación dol CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO 
DENOMINADO EN UN INICIO COMO "El RIS(;O" Y ACTUALMENTE COMO 
"COLINAS DE SAN JOSE", UBICADO EN. EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE 
6AZ, ESTADO DE MEXICO. que fueron solicitados mediante folio 
OOOOS/SEDUVI/IP/2015; y o la cual se le dio respuesta mediante ol oft<io numero 
224020000/0164/2015 de fecha 23 do"''"'" del presento aM. en el punto né1mero 
uno refler~ lo siguiente: 

t.~ Qu(l -con respecto. a los Planos de 10t(ftcación identificados como l de 4_, 2 de 4, 3 
de 4 y 4 de 4 que_ fOrrriln parté del ¡;u:;uerdo de autorización del conjunto 
habltaciona.l referido, y .en al\.lsión a! artículo 81, fracción u, inciso C. d.sl Códl_go 
Financiero del ·Estado de México y Ml,micipios, el petic;ionario deberá cubrir e! pago 
do dérechos ~;orrospoodienté por la expedición de dupticádos existente -en archivo 
cuyo costo es "de-·$672:00 (Seiscientos saso-nta y dos pesos 00/100 M.N .), por fos 
cuatro pf.~nos.' 

El articulo 81 ~n ~orniN'!to a la !etrd dice: "Por Jos servicios prestado$ por /.;1 
· S~rotMia de Desarrolfo Urbano se ~6fl {Qs sigillent~ rJrtrechos: ioclso Ir. M Por 

t~ fiXPI!Jdición de dupfictJdo ~xlstentft .Of'l orchivo, se p~~gartm tos derechO$ 
Cbn!Qrfllf 'i la siguiente: lrtf:iso c.~ Por o't.Jp!iclKfo de cada pJaM $168:.00 (cle~to 
·sesenta y ocho pesw.· 00/100 M.N.)." 

De ·acuerdo a la reforma pubfl<:ada én 1-a Gacota de Gobierno dGt Estádo de México, 
Periódico. Ofici.;:~l del Gobierno del Estado Ubre y Sob-erano de t"'éxlco numero l do 
~~c.ha jueves lo de enero del 2015, se anexa formato digital en pdf. 

La respuo-sta al civdadano se extiende do acuerdo a lo· que marca l.a normatividad en 
la materia. dicha información const~ en el expediente y este n-o euenta con archivos 
en Oig¡tal, Gsto es que solo se cuenta con los pranos fisitamente, y no se tiene l.a 
Infraestructura necesaria para t(ansformar!os .al formato pdf solicitado d0bido a la 
magnitud de. dimensiones de dichos planos. 

2/> 
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GOSIER:'.\0 DJ:L. 
ESTADO DE MEXICO enGRANDE 

Lo anterior con base al artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pUblica def Es.ta<lo de Méxioo y Muni-cipios. que textualmente establece-: 

"Arffcufo 6..~ El acceS{) ~ "' infrJrmacJón pObh'Cb' StNá p~?rmanente y .gr{)tui.to. La 
exped'lcfón dri dooomentos. grdbttcir:mes y reprQCUCCfene.i se sujetar/), ~ft $rt. C'OSO, 
IJ..l pago dt:. iQ$ t;f~os. prod~tos y aprovechanJfcntos &stabJecidO$ M kJ 
/fJ9islfJción oorre!;pondionte. u 

Asf mismo el artfculo 48 de· la Ley da ·TranspareÍ'lcia .~· ae.:eso a la infOrmación 
pública del Estado de México y Municipios, establéoo:., 

"Que la obllgfl.f;ión de acceso a la irlfonnación prU;¡Iié& se·· tendrá por <:.Umfllkio, 
cuMdo el scllcltanta (Jrwio eJ pitfJQ, pf'évlsto en eJ _Prlfr:ulo 6 -de e-sta ley, Sl QS el 
Ct'l$Oo, tenga a su dlsposfeión la' /n~ __ vfa -eJe<:trónk~ o cOPlas slmplfJS. 
c.ertifFcddtJs o en cw.fqiJ;f!r otro_ medio_ ·en ef __ que se ~nctJootre contem'diJ la 
lnfurmacfón solicitada o cuando· realke la 't;Qt'f$.VIt8 de- fa infotr»aClfJn on el fugar en 
/.a que estAil tf loc-alice."' 

b) Si con la inforrnacjón ~di~ional que··est.a proporcioMmdo el particular e-n S\.J 
recurso dto revisiQn; su a:re-.u ___ tiene- elementos p¡;¡ra proporcionar la inform<:'lción 
que solicíta. la Qasa del <:O[}oclmi€-nto de dicho informe- justiflcC~do_ 

Por !o Ultimo, en ;ba~:e .~·t ~~-"'e-;tablecido en el Artl<:ulo 4.25 del Re9lamento de l.a Le)1 

de TranspareQcia y Aece:!;() ~ fa lnforrrlación P<Jblfca del Estado de Mé-xico y 
f-1unlcipios:·Se SUgiere recOme'ridar al petlciOMr'ió, realizar la consurta en e! Ar-chivo 
do División Oet.s:Uelo .. _sito en Avenida tv'liguel Hidalgo poniente no. 203 s~undo 
piso. Col Contr9 'ódi9<) Postal 50000 Toluca, Estodo de México con la finalidad de 
que obtenga,J,a 1/)for.rna<:ión de su interés, t~léfonos. 2142027 y 2150643. 

Seo ánexa cop1a' eo pdf del oficio sign.ado por el Director Técnico pt'lra Autorizaciones 
Urbima!:~ dependiente df'! ésta Dirección a mi <:argo, como soporte de la respuesta 
turn-ada ;;~_1 ciudadano. /...------···-

~In más poi-el momento loa reitero mico era.ción más distingu19a<" .. 

"";:¿1 - EM~'?o< / 
~ M<§cN E./ 

N:.le~jj¡vE OPE~ IÓN lfRBANA ~ 

LIC. & ~ H¿;;:G::T~J · A~~ro 
···· ERVID(\!1\Il\iiMO HABIL DO 

I~·IRF.CCION C·fJifAAl 
OE OPEAAC!ON URijAKA 

c.q;.. C. JO: ~ aria 
I~.LaiJt.!l Malil-nd43'.Z 1'-fu¡rHMz.· :51.1Dient~® Qfildor Públii:o Habthi~lo 
Afq, Gustavo POMbza T~.- .t:l!t¡¡~tor T ri-:o dt1' Al.ICorizacicmc~ tJrbt~nas 
MACNILMM/iim~. 
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GACETA 
DEL GOBIERNO ESTADoDEHÉXICO 

·-··-
Périódko Q(K:Ial del Gobierno del Estado Ubn:!l '1 Sobéntno dé: Méxko 

REGISTRO D(l(: NUM. 001 IOU CARACTERISTICAS ll3:mll01 
Dlrectan Uc. Aarón NllVU Alvaret 

Mariano Ma.tamoros SurNa.301 C.P.!GI!G 
TomoCXCIX MIWliDOI/01 
Námero do tljampluos imprasDS!: .. GO 

TliiLtOadolilrdo., Mbc.,fuo-m lo.ck:t enlln)dR 2015 
No.l 

SUMARIO: 

SECAETARfADE FINANZAS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A COHOCIER LAS CUOTAS Y 
TARIFAS PARA EL EJEitCJCIO fiSCAL DE 1tl5, fl!VJSTAS &1 
LOS ARJk:t.LOS. lf E,. 60 0. 63. n Al. 105 DEL CÓDIGO 
fiNANCIERO DEL ESTADO DE. tH:XICO 't MUNtciPIOS, Y EN EL 
AJtTicuLO· SEXTO TRANSITOIUO Da. OI:CJIETO NÓIU:RO lfl 
fiU!IIUCAOO EN LA GACETA OQ GQeiERNO DEL 16 DE 
DlaEHIIl!':iDEtOH. 

"2015. Afto del Bicentenario Luctuose.dejosé María Morelos y Pavón" 

SECCION PRIMERA 

PO[)E{t EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

G 
•Aé\¡ERDD POR.EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA El. EJERCICIO FISC..U. DE 2015, 
P~lSTAS ENLOS.ARTICIIL0$60 E, 60 G, 63, 73AL 105 DEL CóDIGO FINANCIERO DEl. ESTAOO DE MéxiCO Y 
.IIUNIC!PIOS, Y EN EL ARTiCULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 394 PUBLICADO EN LA GACETA 
DEL GOBIERNO DEL 16DE DICIEMBRE DE2011". 

' ' . 
Subuccl6n U 

Del Calcuto cktllmpuesto 

.ArtJculo 60 E.. Este-Impuesto: se calculará como a conlliluaclón se blk:a: 

', 1: ' En el caso de auromÓ'o'leS desrlnados al transporte partlCUar d& hasta quhce pasajeros, motoclc!etas y 
embarcaciones, elimpue:sb será el que resulte de aplicar el procedimiento siguiente: 

A}. B valor total del vehlculo se multlple;:ará por el faCIIOr de deprec:tacfón, de 8Cllerdo al 81'\o modelo del vahfculo, de 
con"""'ldad con la sjgUeflte: 

TABLA 
Alloa da anUollodad Factor de d'.epreclllctón 

o 1 
1 0.1!50 
2 0.125 
3 0.600 
4 0.600 
5 0.400 
6 0.300 
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Sección Quinta 

Da los Daremos por Servicios Prestados por la 
Stcretarla de Desarrollo Urbano 

Articulo 81.· Por los servicios prestados por la Seaetarla de Desarrooo Urbano se pagarán los siguientes derechos: 

l. Por la supervisión de las obras de urbanización, Infraestructura y equipamiento de co~untos urbanos, ioijflcaclones 
en condominio y, en su caso, da subdivisiones que adlclonalmenle Impliquen la autorización de diez o más viviendas, 
o en usos dlferenles al habltadonal, un coertclanta de autorización da mas da 3,000 mettos cuadrados de superflc~. 
se pagarán derechos equivalentes al2% sobre el monto total del presupueslo aprobado, a costo directo, de las obras 
de urbanización. · 

En el caso de que se conceda prórroga para concluir las obras de urbanización del conjunto urbano y subdivisión o 
lotllicaclón en condominio, que no se hayan ejecutado denko del plazo fijado en la autotlzaclón correspondiente, se 

Página 12 GACETA 
pa:L ao•l.lfft.IIJD lo. de enero de 2015 

pagará el2% sobre el importe del presupull$10 aprQbado a costo directo y actualzado de las obras por ejocutar en el 
periodo de vigencia de la prórroga conoadlda. 

Tratándose de conjuntos urbanos y lotlfiCOCiones en condominio habltaclonales de Interés social, popular y social 
progresivo, los derechos a que se reDore esta fracción se causarán a una tasa del1%. 

11. Por la expedlcl6n de duplicados existamos en archivo, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 
CONCEPTO 

. A). Porel duplicado de la prknera hoja simple. 

8). Por el duplicado de cada una de las hojas simples subsecuentes. 

. · ·1 C), ·Por du~lcado de cada p~no. 
0). · · Por el duplicado de planos con matarla! proporcionado por el usuario. 

$61 

$30 

$1681 

$119 

La expedlcl6n cer1iflcade da estos documentos, pagará un tanto adicional de la tarifa anterior co~espondiente. 

111. Por los dictámenes para usos de Impacto regional o dictámenes de facijbJIIdad para conjuntos urbanos se pagaré una 
cuota de $3,681. 

IV. Por las constancias de viabilidad o de aprovechamiento lnmoblllailo se pagará una cuota de $3,681. 

V. Por la expedlcloo de Informe técnico urbano $1,405. 

VI. Por ellr.lmlte para sustltu~ los lotes consmuidos en garantla hipotecarla por fianza o viceversa o la combinación de 
ambas se pagarán $663. 

Vil. Por el Wmlte para permitir gravar, fldelcomiHr o afeclar para si en alguna fomna, los lotes vendibles de 1.11 conjunto 
urbano o areas privativas de 1.11 condominio se pagarán $U3. 

VIII. Por la aprobación de proyectos arqulteclónlcos de equipamiento urbano para conjmtos urbanos y condominio se 
pagarán $1,472. 

IX. Por la aprobación del respectivo proyecto de lotfficaclón del conjunto urbano, se pagar.!n $2,528. 
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G 
GOBlERNO DEL 

ESTAOó OE MÉXICó ":20-15. Af'IO deletca.ntenario Luetuos.o d& Joeé Marra ftllorelos y P;~~vón" 

PARA; ING. LAURA MELéNOEZ MARlfNEZ 

Torvca d~ Len1o, México, 
al5 de en.ero da 2015. 

MEMORÁNDUM No. DTAU/016/15 

SUPLENTE DEL SERVIDOR PúBLICO HABILITADO. 

DE; ARQ. GUSTAVO PEI'<ALOZA TAPIA 
DrRECTOR TéCNICO PARA AUTORIZACIONES URBANAS. 

Me r'éfiétó a !a.s solicitudes de información de- Tr~nsp~rencia <:on n(lmero~ 

• 00004/SEDUVI/IP/2015 do. faena os do oo(l(o d~e:G~20~1:~5,~~¡~:~~~t~~~!~~~ffiE través de SAIMEX, "SOLICITO SE ME ENVIE LA 
QUE TIENE LA SECRETARIA DE 
ESTADO DE MEXICO, Y QUE CORRI:SF'O~IDE A LA (Gaceta del 
Goble-mo del E.stado -da Méx!CO· de fedla de tO de agosto del 2005) DEL CONJUNTO 
URBANO DE TIPO. MIXTO . .DENOMINADO EN UN INICIO COMO "EL RISCo• Y 
ACTUALMENTE COMO "COLINAS DE SAN JOSÉ" ((Gacota del Gobi,rn<> dél Estado 
de México .de. fech> de 1~ de marzo del 2006) UBICADO EN El MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ. ESTADO DE MéXICO: 1.- Lo escritura pública No. 16,397 dé 
techa 10 d~ <liclombr<H!O 2002, Inscrita eo el Registro Publico de lo Propiedad del 
Distrito dQ- Tlaln(IPanua,-- Partida No. 430, Volumen 179, Libro l, Sección Primera de 
h~cha -ll de 'ju·llo de- 2003. que p1esento ante esta St!cretaria de Des:arroi!Q Urbano para 
la avtorizaclón _del Conjunto H.abita<:lonal 0t1 comranto. 2." la f>S;Ctitura pUbli-ca No. 
58197:2 d-{1 focha 1 dGJ sG!pUembre de 2004, Inscrita en ~~ Registro Público. de la 
Propledad dél_ Di:strito de Tlalnepántla, Partid.;~ No. 713~714, Volumen 1,687,. l.!bro 1, 
Se<:Ción Primera de fecha 15 de septh~mbre do{} 2004, QU>e- prss.ento ante est<!l 
Se.::retarta de Oesartollo Urbano pal"a la .autoriz&clón de-l Conjl<mto Hábitacional en 
<omooto," (SIC) 

• 00005/SWUV!/IP/2015 do focM 08 <J• enero de 2015. medianto el cual solicita a 
trav<ls de SAIMEX, "SOLICITO SE ME ENVIE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PUBLICA 
OUE TIENE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO, Y QUE CORRESPONDE A LA AUTORIZACIÓN (Gaceta del 
Gob·iemo del ost•do do Móxico de focha de 10 de agoste del2005) DEL CONJUNTO 
URBANO DE TIPO MIXTO DENOMINADO EN UN INICIO CONO "EL RISCO" Y 
ACTUALMENTE COMO "COLINAS OE SAN JOSo" ((Gacota del Gobi<>rno del Estado 
de Méo<ico de fe<ha de t6 do marzo del :!006) UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE SAZ, ESTADO DE MÉXICO: l.· Los PLANOS DE lOTIFICACióN 
ldllntlflcados como 1 dé 4. 2 de- ~l. 3 de 4 y 4 de 4 que forman parte del ACUE:RDO DE 
AUTORIZACIÓN DEl CONJUNTO HABITACIONAL REFERIOO. 2.· La documental 
pública Qt!€! ml.Kt.stre Gl estildo én él qué se encuentra LA SUPE;RFIC!E Fl)€RA DE 
AVTORIZACION (Parque Ecológico) con una superficie de 176,910,000 mettos 

esto es si s;¡;- ha sido rosp<i!tada dicha superficie como PARQUE 
•",~;~~;~::;~· 3.- Las. docvmo-ntaclón publica que muestre las acciones legales que ha 
~rr realizado la Secrettu'it9 dé Dé.sarrollo Urb.;lno por !r;~s :subdivlslonos y 
c-.cc~:-_ .,_,_- se están realiza11do en p;¡1rte de la superficie de los 571,000,550 METROS 

mohvo de la autorización otorg:ada por esta Secreta.da de Desarrollo 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCIÓN GENERAL PE OPERACIÓN URBANA 
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G081ERNOOEL 
ESTADO DE MÉXICO ":201!5. Ano éet61cenlartarlo Luctuo&O de José Marta MorelCHI y Pavón" 

CI;J<'Tt: (}(.J!' 1~AU.I.JA ·~lOo;;~.>, 

enGRANDE 

Urbano. por particulares asociados con COLONOS UNIDOS PARTE ALTA SAN ISIDRO, 
TLALNEPANTLA A.C. y de la Comunidad tndlgena denominada SANTA MARIA 
TULPETLAC, y •jenos al• autorización otorgada." (SIC) 

Al r·especto me permito remlttr los sigui{lnHIS documGntos qua obran en el Archivo de División 
dél Suelo a cargo de la DirEW:tión Genetell dé Ope~ación Urbana: 

• Fotocopia de la escritura pública No. 16,397 de fecha 10 de diciembre de 2002, inscrita 
on ol Registro P~blico de la Proplodad d•l Distrito do Tlalnepantla, Partida No. 430, 
Volumen 179, Lib-ro 1. Sección Prim-era, de fecha 11 de julio de 2003. Anexo 1 

Por orra parte en lo que contié'rtlé á lé escritura pOblita No. 58,97:2 soficitadl!, no obrtl. éf~ el 
expediénte formado al desarrolfo, bajo el resguar_do del Archivo de División del Su,elo. 

Con respecto a la docutmmtal pUblica qua mueStre et estado en el Que se a-ncuGntrCI LA 
SUPERFICIE FUERA DE AUTORIZACION (Parque Ecolá<:¡icO), lo comento que está fuera de 
autori1:actón del c011junto urbano y se: CoMsid-era_ p'ropieda-d de la empresa; )Y esta D!~'W&.!Pn. 
t~•olca no_baJns,trumGntado .. autotlzacJ.ón alguna de subdivisiones Y fuslonos O favor de 
COLONOS UNIDOS PARTE ALTA SAN iS1J:5Ro;-n:)'(CN"EPANTlA A.C. y de la Comunidad 
indígena denominada: SANTA MARIA TULPETLAC, por lo que se sugiere hacer su consulta a la 
Dirección R(f{Jional Vallo de México Zona Nororlen!o. 

Por 1o que re-specta a 1¡;¡ fotocopia simple de la escritura p(Jbloca No. 16,397, no omito wñalar 
qoe el Intere-sado debc·rá cubrtr el p.3~0 por la expgdlclón de duplicados oxlstentes en ar-chivo, 
para <:¡ue- lá: misma f-e- sea. ptopor'donada, ctm fundamento en -el Articulo 81 fracción 11, del 
Código Fimm¡;:iero deJ Est?.:;:lq (i.e México- y M~;.Jniciplos. 

r=malmonte::· respecto .d~ la§ --~0-~o-~.~P_i_~~ certificadas -~~-I-os ... ek~!:!~_s ____ ~~i-S~~ de lotifitación 
mareados -como 1 dé 4, 2 dé 4, '3 ae 4 y ;.rae~01;·'s""'é!"Sugu:i·re atenfámente se canalice 1~ p~tici<:in 
a la Dirección General de Planeación Urbana-, ya quo elfos. thlne-n dichos plaflos baso su 
rosguardo. 

SECRETARIA OE OESARROLLO URBANO 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN URBANA 
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V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo turnado a 

la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de .Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por EL 

RECURRENTE, conforme alo dispuesto en los artículos 6, Letra A, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56; 60, fracciones I y VII; 70; 71; 72; 73; 74; 

75; 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México. y Municipios; y 10, fracciones I, VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona 

que formuló la solicitud de información pública número 00005/SEDUVI/IP/2015 a EL 

SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto por EL 

RECURENTE dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud planteada 

por EL RECURRENTE, tal y como se prevé en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

ya que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 

planteada por EL RECURRENTE, el día veintiséis de enero de dos mil quince, por lo 

que el plazo de quince días que el numeral citado le otorga para presentar recurso de 

revisión, transcurre del veintisiete de enero al diecisiete de febrero de dos mil quince, 

sin contemplar en el cómputo el día treinta y uno de enero, así como los días primero, 

siete, ocho, catorce y quince de febrero, todos del dos mil quince, por haber sido 

sábados y domingos, respectivamente. 

Por lo que si el recurso que nos ocupa fue presentado el veintisiete de enero del dos 

mil quince, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

citado precepto legal. 

CUARTO. Procedibilidad. Tras la revisión del escrito de interposición del recurso 

se concluye .la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales 

exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, del análisis efectuado al escrito 

de interposición de recurso se advierte que resulta procedente dicha interposición, en 

términos del artículo 71, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l.. .. 
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II. 

III. 

IV. 

. .. , 
Derogada. 

Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud" 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en el presente asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que 

EL RECURRENTE combate la respuesta entregada por· EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella, mismos que serán materia de 

estudio posteriormente. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la 

que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado 

en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da 

origen, que hace prueba plena en términos del numeral TREINTA Y SEIS de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a 

la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, es necesario precisar lo que EL RECURRENTE pidió 

en su solicitud de información, lo cual se hizo consistir en: 

"SOLICITO SE ME ENVIE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE 
TIENE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO, Y QUE CORRESPONDE A LA 
AUTORIZACIÓN (Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 10 de 
agosto de 2005) DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO 
DENOMINADO EN UN INICIO COMO "EL RISCO" Y ACTUALMENTE 
COMO "COLINAS DE SAN fOSE" ((Gaceta del Gobierno del Estado de México 
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de fecha 16 de marzo de 2006) UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO: 1.- Los PLANOS DE 
LOTIFICACIÓN identificados como 1 de 4, 2 de 4, 3 de 4, y 4 de 4 que forman 
parte del ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL REFERIDO. 2.- La documental pública que muestre el estado 
en que se encuentra LA SUPERFICIE FUERA DE AUTORIZACIÓN (Parque 
Ecologico) con una superficie de 176, 910, 000 metros cuadrados, esto es si ha sido 
respetada dicha superficie como PARQUE ECOLOGICO. 3.- Las documentación 
pública que muestre las acciones legales que ha emprendido y realizado la 
Secretaria de Desarrollo Urbano por las subdivisiones y fusiones que se estan 
realizando en parte de la superficie de los 571, 000, 550 METROS CUDRADOS 
motivo de la autorización otorgada por esta Secretaria de Desarrollo Urbano, por 
particulares asociados en COLONOS UNIDOS PARTE ALTA SAN ISIDRO, 
TLALNEPANTLA A.C. y de la Comunidad indigena denominada SANTA 
MARIA TULPETLAC, y ajenos a la autorización otorgada .. " (sic) 

Siendo así que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta señaló en lo conducente que: 

Sobre el particular, le comunico. a u~téd que derivado de la consulta de información: en 
la Dirección Técnica de Autorizaciorws Urbanas, unidad administrativa de esta Dirección 
General a mi cargo, esta refiere )o siguiente: 

l.- Que con respecto a fos·planbs de lotificación identificados como 1 de 4, 2 de 4, 3 de 
4, y 4 de 4 que form<in p¡¡rte del acuerdo de autorización del conjunto habitacional 
referido, y en alusión al artículo 81, fracción 11, inciso C. del Código Financiero del 
Estado de Méx.ico y !'1unicipios, el peticionario deberá cubrir el pago de dere.chos 
correspondiente por la expedición de duplicados existentes en archivo cuyo costo es 
de $672,00 (seiscientos setenta y dos pesos 00/M.N.), por los CLiatro planos. 

2.-En 9ll,;¡nto a la.existencia de algún documento que muestre LA SUPERFICIE FUERA 
DE. AIJTORIZACION (Parque Ecológico) con una superficie de 176,910. 000 metros 
cuadrados; (lsta se encuentra fuera de autorización del conjunto urbano y se 
.cpnsidera propiedad de la empresa. 

3.-Por último, esta D;rección General. a través de sus áreas administrativas. no tienen 
re9.i$tros, así como tampoco se ha instrumentado autorización alguna de 
subdivisiones y fusiones a favor de Colonos Unidos parte alta San Isidro, Tlalnepantla 
A.C. y de fa comunidad indlgena denominada Santa Maria Tulpetlac, en dado caso 11 
en el ejercicio de fas atribuciones de esta Dirección General se iniciará en su momento 
las acciones pertinentes encaminadas al ot·den jurídico en la materia. 

En virtud de lo anterior, EL RECURRENTE en su escrito de interposición de recurso 

señala como acto pugnado lo siguiente: 
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"LA RESPUESTA DADA POR EL SUJETO OBLIGADO, ES 
DESFAVORABLE A MI SOLICITUD" (sic) 

Asimismo EL RECURRENTE señaló como razones o motivos de inconformidad lo 

siguiente: 

"El sujeto obligado no me envía los planos solictados, no agota el solicitar el apoyo 
del INFOEM para que le asesore y!o apoye para poder enviarme por el SAIMEX 
los planos solicitados en formato PDF," (sic) 

Motivos de inconformidad que considera este Órgano Garante que son inatendibles 

en razón de las siguientes consideraciones: 

En primer término, es prescindible señalar que la solicitud de información planteada 

por EL RECURRENTE conlleva tres peticiones, que son las siguientes: 

1. Los PLANOS DE LOTIFICACIÓN identificados como 1 de 4, 2 de 4, 3 de 4, y 4 de 4 que 

forman parte del Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano de tipo mixto denominado en 

un inicio como "El Risco" y actualmente como "Colinas de San fose", ubicado en el Municipio 

ee Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

2. La documental pública que muestre el estado en que se encuentra LA SUPERFICIE FUERA 

DE AUTORIZACIÓN (Parque Ecologico) con una superficie de 176, 910, 000 metros 

cuadrados, esto es si ha sido respetada dicha superficie como PARQUE ECOLOGICO. 

3. Las documentación pública que muestre las acciones legales que ha emprendido y realizado la 

Secretaria de Desarrollo Urbano por las subdivisiones y fusiones que se estan realizando en 

parte de la superficie de los 571, 000, 550 METROS CUDRADOS motivo de la autorización 

otorgada por esta Secretaria de Desarrollo Urbano, por particulares asociados en COLONOS 

UNIDOS PARTE ALTA SAN ISIDRO, TLALNEPANTLA A.C. y de la Comunidad 

indígena denominada SANTA MARIA TULPETLAC, y ajenos a la autorización otorgada. 
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Siendo así que respecto de las peticiones marcadas con los numerales 2 y 3, este 

Órgano Garante considera que la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO fue 

consentida por EL RECURRENTE, ya que en su escrito de interposición de recurso no 

manifiesta razones o motivos de inconformidad respecto a la entrega de dicha 

información, por lo que lo relacionado a la documental pública que muestre el estado 

en que se encuentra LA SUPERFICIE FUERA DE AUTORIZACIÓN (Parque 

Ecológico) con una superficie de 176,910,000 metros cuadrados; y a la documentación 

pública que muestre las acciones legales que ha emprendido y realizado la Secretaria 

de Desarrollo Urbano por las subdivisiones y fusiones que se están realizando en 

parte de la superficie de los 571, 000, 550 METROS CUDRADOS motivo de la 

autorización otorgada por la Secretaria de Desarrollo Urbano, por particulares 

asociados en COLONOS UNIDOS PARTE ALTA SAN ISIDRO, TLALNEPANTLA 

A.C. y de la Comunidad indígena denominada SANTA MARIA TULPETLAC. y 

ajenos a la autorización otor¡:;ada; deben quedar firme ante la falta de impugnación. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la jurisprudencia número 3ª./J.7/91 

sustentada por la Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 60 del Semanario Judicial de la Federación, 

Tomo VII, Marzo de 1991, Octava Épocá, que establece lo siguiente: 

"REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO 
COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún 
resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa 
agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho 
resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que 
la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la 
recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se 
formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte 
considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en 
la parte correspondiente." 
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Ahora bien, por lo que respecta a la parte de la respuesta que sí impugna EL 

RECURRENTE, esto es a la entrega de los planos de lotificación identificados como 1 

de 4, 2 de 4, 3 de 4, y 4 de 4 que forman parte del Acuerdo de Autorización del 

Conjunto Urbano de tipo mixto denominado en un inicio como "El Risco" y 

actualmente como "Colinas de San José", ubicado en el Municipio de Tlalnepantla de 

Baz, Estado de México, conforme a la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO se 

desprende que este asume la existencia de la citada información, ya que en su 

respuesta en lo conducente señala que el particular debe cubrir el pago por la 

reproducción de dichos planos, como se demuestra a continuación: 

Sobre el ¡:;articular, le comunico a ustép que detiyado de la consulta de información; en 
la DlreCCIOnTecnlca de Autorizaciones Urban¡¡s, unidad administrativa de esta Dirección 
General a m1 cargo, esta refiere lo sig\'iente: · ·· 

1.- Oue con respecto a los planós de lotif/<::aCión identificados como 1 de 4, 2 de 4, 3 de 
4, Y 4 de 4 que fo.rman par\e de.! acuerdo de autorización del conjunto habitacional 
refendo, Y en. alus1o~ .al art¡culo 81, fracción 11, inciso e, del Código Financiero del 
Estado de Mex1co y Mu.niCIPI<?S, el petiCionario deberá cubrir el pago de derechos 
correspondiente porra E>X¡:Jeg¡c¡ón de duplicados existentes en archivo cuyo costo es 
de $672.00 (se¡scieQtos sete,.,tá y dos pesos 00/M.N.), por los cuatro planos. 

' . ~ 

29 de 38 



•• 
iJ1nfoe 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00097 /INFOEM/IP/RR/2015 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
Eva Abaid Yapur 

'"'"""'do"'"'"""'"' .. ·"''""'"'-"""""'"'' P~«<'<o do O.ooo ...,,,.,.,.,.,, Eotooo .. M";ooy ""'k'""" 

Atendiendo la respuesta de la Dirección General de Operación Urbana, se hace de su 
conocimiento que la información que se pone a su disposición en copia por 
duplicado, se cobrará de conformidad al artfculo 81 fracción 11 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. que a la letra sel\ala: 

Articulo 81.- Por los servicios prestados por la Secretaria de Desarrollo Urbano se 
pagarán los siguientes derechos: 

11. Por la expedición de duplicados existentes en archivo, se pagaran los derechos 
con·forme a la siguiente: 

TARIFA 
CONCEPTO 
A). Por el primer duplicado de Ja primera hoja simple. $61 
8). Por el duplicado de las subsecuentes hojas simples. $30 
C). Por duplicado de cada plano. $168 
D). Por el duplicado de planos con material proporcionado por el usuario. $119 

Y .. ID!QJ~:dici6n certiflcad.A3~~.J~stos documentQs. paQará un tant9-ª_Ql<;iol'}~tLde le,. 
tarifa l.Lilt!!r.ior.J<QH.fl.sP"ºndJent!il 

La copia certificada de estos documentos de conformidad al último párrafo de 
este articulo se cobrará al doble de las copias simples. 

Por lo tanto, el cobro en copia simple de cada plano es de $168.00 (Ciento sesenta y 
ocho pesos 00/100 M.N); por lo que el total de 4 planos es de $672.00 (Seiscientos 
setenta y dos pesos 00/100M.N). 

El recibo para realizar el pago podrá llenarlo e imprimirlo en la página de Internet 
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/ posteriormente deberá entrar al 
submenu derechos, el cual desplegará varias opciones, eligiendo Desarrollo Urbano: 
inmediatamente se desplegará un formulario, el cu·al deberá ser requisitado con los 
datos de la persona que hizo la solicitud de información. Cuando elija el concepto de 
pago, deberá dar las siguientes opciones: 

• Dup. !icado ex. istente. archivo de cada plano (en este concepto deberá indicar el! 
pago de 4 planos para que le dé un monto de $672.00 (Seiscientos setenta y 
dos pesos 00/100M.N). 

• Arrojando un gran tota!$672.00 (Seiscientos setenta y dos pesos 00/100M.N) 

Re,alizado lo anterior, podrá imprimir el recibo para llevar a cabo su pago en la 
bancaria que usted elija o bien realizar el pago por Internet . 

. realizado su pago deberá comunicarse a la Unidad de Información de la 
de Desarrollo Urbano, al teléfono (01722) 275 79 11 de lunes a viernes 

di>nfi'6 '"'"1 horario de labores de 9:00 a 18:00 hrs., para establecer el dfa y la hora en 
~rá recoger su información, con la finalidad de brindarle un mejor servicio. 

El recibo de pago original deberá presentarlo en el Módulo de Acceso de la Unidad 
de Información, ubicado en Rancho San Lorenzo No. 736, Conjunto SEDAGRO, 
Metepec, Estado de México. 

No omito comentarle, que de tener alguna duda o aclaración respecto al llenado del 
recibo de pago o de la respuesta que se le está otorgando; puede comunicarse a la 
Unidad de Información al teléfono ya mencionado. 
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Por lo tanto, se actualiza el supuesto jurídico previsto en los artículos 2, fracción V; 11 

y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, por lo que es razón suficiente para proceder al estudio de los 

agravios vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de dicha 

información. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, 

tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO 

OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la 

genera, posee o administra; por consiguiente, sería ocioso y a nada practico nos 

conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue 

asumida por EL SUJETO OBLIGADO. 

Ahora bien, EL RECURRENTE señala como razones o motivos de inconformidad 

que: 

u El sujeto obligado no me envia los planos solictados, no agota el solicitar el apoyo 
del INFOEM para que le asesore y/o apoye para poder enviarme por el SAIMEX 
los planos solicitados en formato PDF,u (sic) 

Es importante señalar que al rendir su informe de justificación, EL SUJETO 

OBLIGADO amplía su respuesta y señala las razones por las que no es posible 

entregar los planos vía EL SAIMEX y resulta procedente la entrega de dichos planos 

previo el pago que se realice por el duplicado de los mismos, ello conforme al artículo 

81 fracción II, inciso e) del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

reformado conforme al Acuerdo por el que se dan a conocer las cuotas y tarifas para 

el ejercicio fiscal de 2015, previstas en los artículos 60 e, 60 g, 63, 73 al lOS del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, al referir que: u ... dicha información consta 

en el expediente y este no cuenta con archivos en digital, esto es que solo se cuenta con los planos 
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físicamente y no se tiene la infraestructura necesaria para transformarlos al formato DPF solicitado 

debido a la magnitud de dimensiones de dichos planos." (sic). 

Siendo así que anteponiendo la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO con las razones 

o motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE, se llega a la 

determinación de que en el caso no era necesario que EL SUJETO OBLIGADO 

generara un reporte de incidencias ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, como lo hace valer EL RECURRENTE, ya que no se trata de un problema 

por el cúmulo de información, sino que se trata de una imposibilidad de 

digitalización de los planos por virtud de su tamaño, tal y como acertadamente lo 

señala EL SUJETO OBLIGADO en sus manifestaciones rendidas en su informe de 

justificación, en las que señala lo siguiente: 

De acuerdo a la reforma publicada en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México número 1 de 
fecha jueves lo de enero del2015, se anexa formato digital en pdf. 

La respuesta al ciudadano se extiende de acuerdo a lo que marca la normatividad en la 
materia, dicha información consta en el expediente y este no cuenta con archivos en 
digital, esto es que solo se cuenta con los planos físicamente, y no se tiene la 
infraestructura necesaria para transformarlos al formato PDF solicitado debido a la 
magnitu(! de dimensiones de dichos planos. 

Lo anterior con base al artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
pública. del Estado de México y Municipios, que textualmente establece: ) 

"Artículo 6.- El acceso a la información pública será permanente y gratuito. La 
expedición de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará, llJL~1u;a~.Q.-ª! 
Qª-fiQ_d~J~gerech_g~, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación 
correspondiente." 

Así mismo el artículo 48 de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de México y Municipios, establece: 

"Que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando 

~
1 solicitante previo' el· pago, previsto 'en el artículo 6 ·de esta ley, si es el caso, tenga a 
u disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en 
ualquier otro medio en el que se encuentre contenida la información solicitada o 

llllliliindo realice la consulta de la información en el lugar en la que esta se localice." 
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b) Si con la información adicional que está proporcionando el particular en su 
recurso de revisión, su área tiene elementos para proporcionar la información 
que solicita, la haga del conocimiento de dicho informe justificado. 

Por lo último, en base a lo establecido en el Artículo 4.25 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se 
sugiere recomendar al peticionario, realizar la consulta en el Archivo de División del 
suelo, sito en Avenida Miguel Hidalgo poniente no. 203 segUndo piso, Col Centro 
código Postal 50000 Toluca, Estado de México con la finalidad de que obtenga la 
información de su interés, teléfonos, 2142027 y 2150643. · 

Se anexa oficio signado por el Director Técnico para Autorizaciones Urbanas, 
dependiente de esta Dirección a mi cargo, como soporte de la respuesta turnada al 
ciudadano. 

En efecto, la imposibilidad para digitalizar los planos solicitados por EL 

RECURRENTE, no es una situación que pudiera solucionar este Órgano Garante, ~ 

que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, al igual que EL SUJETO 

OBLIGADO, no cuenta con la infraestructura necesaria para digitalizar dichos planos, 

por lo que el reporte de incidencias en el caso que nos ocupa no es idóneo, en razón 

de que no es una cuestión que pudiera solucionar la Dirección de Informática de este 

Instituto, por lo que en el caso procede el cambio de modalidad realizado por EL 

SUJETO OBLIGADO, ya que al no contar EL SUJETO OBLIGADO con los planos 

digitalizados, es necesario que se lleve a cabo un duplicado de los mismos, por lo que 

debe entonces aplicarse lo que dispone el artículo 81, fracción II, inciso e) del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, refo.rmado conforme al Acuerdo por 

el que se dan a conocer las cuotas y tarifas para el ejercicio fiscal de 2015, previstas en 

los artículos 60 e, 60 g, 63, 73 al 105 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, y en el artículo sexto transitorio del decreto número 394 publicado en la 

gaceta del gobierno del16 de diciembre de 2011; que literalmente establece: - -- - - - -
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Sección Quinta 
De los Derechos por Servicios Prestados por la 

Secretaria de Desarrollo Urbano 

Articulo 81.· Por los seJVIclos prestados por la Secretaria de DesarroHo Urbano se pagarán los siguientes derechos: 

l. Por la supeJVIslón de las oblas de urbanización, lnlraeslrudura y equipamiento de conjunlos urbanos, lotlficacionBs 
en condominio y, en su caso, de subdMslones que adlclonalmenll! lmpDquen la autorización de diez o más viviendas, 
o en usos d~erenles al habllaclonal, un coeflclenle de autorización de más de 3,000 metros cuadrados de superficie, 
se pagarán derechos equivaiootes al2% sobre el monto total del presupuesto aprobado, a costo directo, de las obras 
de urbanización. 

En el caso de que se conoeda prónoga para concluir las obras de urbanización del conjunto urbano y subdivisión o 
totlficaclón en condominio, que no se hayan ejecutado dentro del plazo fijado en la autorización correspondiente, se 

Página 12 lo. de enero de 2015 

j)a(lará el2% sobre el Importe del preSilpuesto aprobado a costo directo y actualizado de las obras por ejecutar en el 
periodo de vigencia de la prórrog~ concedida. 

Tratandose de conjuntos urbanos y lotiflcaclones en condominio habltaclonales de Interés social, popular y social 
progresivo, los derechos a que se refiere esta fraccloo se causarán a una lasa del1 %. 

11. Por la expedición de duplicados eldslentes en archivo, se pagarAn los derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 
CONCEPTO 

A). Por el duplicado da la plinera hoja simple. $61 

PI 
$168 1 
$30 

1 C). Por duplicado de cada plano. 

D). Por el duplicado da planos con material proporcionado por el usuario. $119 

_la expedición certfflcada de eslos documentos, pagará un tanto adicional de la tarifa anterior correspondiente. 

Ul. Por los diclámenas para usos de Impacto regona! o diclámenas de factlbllklad para conjuntos urbanos se pagará una 
cuota da $3,681. 

IV. Por las constancias de viabilidad o de aprovechamiento Inmobiliario se pagará una cuota de $3,681. 

V. Por la expedlcloo de Informe técnico urbano $1,405. 

VI. Por al !rámila para sustituir los lotes cons~tuldos en garantla hipotecarla por fianza o viceversa o la combinación de 
ambas se pagarán $663. 

Vil. Por el trámite para permitir gravar, fldalcomllir o afectar para si en alguna forma, los lotes vendibles de un conjunto 
urbano o áreas privativas de un condominio se pagarán $663. 

VIII. Por la aprobación de proyectos arquitectónicos de equipamiento Ulbano para conjuntos urbanos y condominio se 
pagarán $1,472. 

IX. Por la aprobación del respecllvo proyecto de lotlficaclón del conjunto urbano, se pagarán $2,528. 
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Conforme a lo anterior tenemos que si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO al 

momento de dar respuesta a la solicitud de información no refirió con exactitud los 

motivos por los cuales procedía el cambio de modalidad en la entrega de la 

información, también lo es que al momento de rendir su informe de justificación 

amplió su respuesta y señaló con precisión los motivos por los cuales no era factible 

entregar la información vía EL SAIMEX, y en su lugar procede la entrega de la 

información vía in situ previo el pago del duplicado de los planos solicitados, tal y 

como ya se hizo referencia anteriormente 

Lo anterior nos permite concluir que si bien es cierto, EL SUJETO OBLIGADO en su 

respuesta no dio una respuesta satisfactoria a la solicitud de información, también lo 

es que a través de un acto posterior, como lo fue el informe de justificación, amplió su 

respuesta y motivó adecuadamente el cambio en la modalidad de entrega de la 

información, por lo que con esta última información a criterio de este Órgano Garante 

se satisface el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE, ya que si bien 

no se le está entregando los planos que solicitó, sí se le están poniendo a su 

disposició~ el duplicado de los mismos previo el pago de su reproducción, tal y como 

lo establecen los artículo 6 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 

"Artículo 6.- El acceso a la información pública será permanente y gratuito. La 
expedición de documentos, fVabaciones y reproducciones se sujetará, en su 
caso, al pago de los derechos, productos y aprovechamientos establecidos 
en la legislación correspondiente. 

En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la 
información en el material solicitado y el costo de envío. 

Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá 
por cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el articulo 6 
de esta Ley, si es el caso, tenga a su disposición la información vía 
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electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el 
que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la 
consulta de la información en el lugar en el que ésta se localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber 
por escrito al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para 
reproducir o adquirirla. 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer 
el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose 
por terminado el trámite de acceso a la información." 

Por consiguiente, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO refirió en su informe de 

justificación los motivos por los que procedía en el caso el cambio de modalidad en la 

entrega de la información, ello es suficiente para que éste Órgano Garante considere 

que han quedado cumplidas las pretensiones de EL RECURRENTE, por lo que 

procede entonces el sobreseimiento del presente recurso, conforme al artículo 75 Bis 

A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo sépti 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a 

como en los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción IV y 75 Bis A, fracción III, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se sobresee el presente recurso de revisión, por lo motivos y 
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SEGUNDO. Remítase a la Unidad de Información de EL SUJETO OBLIGADO, vía 

ELSAIMEX. 

TERCERO. Notifiquese a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 

estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

Al momento de notificar esta resolución a EL RECURRENTE, adjúntense los archivos 

remitidos por EL SUJETO OBLIGADO en el informe de justificación enviado el 

veintiocho de enero del dos mil quince. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER M'ÁRTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ 

SECRETARIO TÉCN CO DEL PLENO, IOVJA YI 

SESIÓN ORDINARIA 

E D S MIL QUINCE, ANTE EL 
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Esta hoja corresponde a la resolución de diecisiete de febrero de dos mil quince, emitida en el 
recurso de revisión 00097/INFOEM/IP/RR/2015. 
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